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DIA RIO D E . M A D RID 
DEL J U E V E S 16 DÉ'ABRIL DE V a i s . 

Santo Toribio de Liébana Ob. y santa Engracia Vírg.-=iQuarénta horas 
en la iglesia parroquial de Santiago y san Juan Bautista. 

Observ. meteorológicas de ayer. Mecas t í . dehov . 

Épocas. 

7 de la m. 
12 del dia. 

5 de la t. 

Termómet. 

10 s. 0. 
11 S. 0. 
I I S. O. 

Baróniet. I Atmósfera. 

35 p.10 1. 
35 p.10 .1. 
s ; p.10 1. 

-

¡Sud-sud-ouyLl. 
Sudou. y Ll. 
Sudou. y R. . 

El,6 de la lana. 

Sale.el sol á las 5 j 
y 32 m. y se po­
ne alas 6 y .38. 

'CONCLUYE ÉL REAL DECRETO ANTERIOR, , • .. , 

TITULO V. 

Disposiciones generales. 
ART. xvin. Todas las escrituras é instrumentos públicos-, despachos^ 

actos y papeles privados se han de escribir en papel sellado j y á los que 
falte esta solemnidad se declaran nulos. No se admitirás enjuicio, ni 
darán título ni derecho alguno á las partes en ningún tiempo. 

ART. xix. Las consultas, memoriales, representac'icnes qué no estén 
escritas en papel sellado, no se admitirán, y se devolverán á la parte4 

indicándole el motivo por qué no se hace uso de ellas. 
ART. xx. Los presidentes y jueces de los tribunales, los secretarios y 

gefes de oficinas cuidarán del puntual cumplimiento del artículo ante­
rior, y de que todas las certificaciones que se den en sus respectivos de­
partamentos sean en papel.sellado. 

ART. xxi. Los jueces, secretarios, escribanos, notarios, procuradores 
y solicitadores, que admitiesen, otorgasen ó presentasen escrituras ó ins­
trumentos públicos, ó testimonios de eilos> en papel que no fílese sella­
do, sufrirán por la primera vez una multa de 300 reales^ dé 600 per la 
segunda, y de 20) por la tercera, ademas de sufrir en este último caso la 
privación dé oficio. 

Baxo de las mismas penas darán cuenta de ios instrumentos y demás 
actos que sin esta solemnidad llegaren á sus manos y noticia. 

ART. xxri. Todo escribano que dé testimonio de qualquiefa aetp ó 
instrumento que sea, deberá^ baxo las mismas penas expresadas en eí ar­
tículo anterior^ dar fe dé que él original ó protocolo está escrito en pa­
pel sellado. 

ART. xxiii, Los testimonio! ó compulsas á los qüales falten los re­
quisitos expresados en él articuló anterior, ño sé admitirán en juicio; y 
á los escribanos, abogados, procuradores y démas personas que hiciesen 
uso de ellos, se les impondrá las multas y penas que en dicho artículo 
se expresan. 
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ART. xxiv. Los párrocos podrán cobrar á las partes el derecho 

del sello. 
ART. xxv. Qualquiera escritura, título y documento que deba escri­

birse originalmente en papel sellado, si se imprime, se ha de imprimir en 
dicho papel, so pena al impresor de 500 reales por la primera ve,*., i 3 

" por la segunda, y 2S por la tercera. 
ART. XXVÍ,. El papel de oficio no se venderá sino á los empleados pú­

blicos que deban y puedan hacer uso de él. 
ART. xx.vn.^ Si el pobre de solemnidad obtuviese sentencia en su fa­

vor con condenación de costas , la parte condenada pagará e! valor del 
paprl sellado por su justo precio}, y quando no fcui condenación de. cos­
ías, pagará el pobre que hubiese ganado el exceso que resulte. El escri­
bano actuario pondrá certificación de haberse; hecho el. rekicegro á la 
leal Hacienda, y unirá á¡os autos el redbo.de ia administración. Si con­
traviniere á esto, se le exigirá el duplo de los derechos por vía de multa. 

ART. xxvm. En las causas en que se usase del papel sellado de oficio, 
si hubiese condenación de costas, la parte condenada*, si no fuese fiscal 
ó la real Hacienda, satisfará el valor del papel sellado , según se haria 
éi no se hubiesen seguido de oficio. Los escribanos quedan con las mis-
nías responsabilidades para el reintegro señaladas en el artículo anterior. 

ART. xxix. Los instrumentos, despachos, certificaciones y demás-ac­
tos públicos y judiciales, que debiéndose haber escrito en papel sellada, 
según las leyes anteriores, se hubieren escrito en papel blanco, ó no ha­
bilitado con eí pago de los derechos correspondientes desde el 6 de julio 
de 1808, se presentarán á la administración para que se sellen, ó que el 
administrador ponga su visto bueno, y firma y fecha en vez de sello, pa­
gándose el precio del papel seg*n las leyes precedentes: sin esta circuns­
tancia se declaran nulos, no harán fe,.ni serán admitidos en juicio en 
éirigun tiempo. 

ART. xxx. Ninguna persona, de qualquíer estado ó calidad que sea, 
podrá abrir, imprimir ni fabricar los expresados pliegos sellados, si no 
fuese la que se diputase á este fin; y la persona que los fabricare ó ven­
diese, asi comolas que fuesen cómplices, incurrirán en las mismas pe» 
nas que las leyes de estos reinos señalan en el crimen de falsificación de 
la moneda. 

ART. xxxi. Para la imposicioa de las indicadas penas se declara por 
suficiente prueba la de tres testigos singulares. 

ART. xxxui Ningún tribunal ni juez podrá remitir ni minorar las pe­
nas y multas que se señalan en esta leí; 

ART. xxxiiiv Nuestros ministros de Hacienda y Justicia quedan 
encangados de la execucion del presente decreto. = Firmado = YO EL 
REÍ. = Por- S. M-., el ministro secretario de Estado =.FirEiado=iMa». 
riano Luis de Ürquijo.."' 

EXTRACTO DE I A S MINUTAS DE I A SECRETARÍA P E ESTADA» 

En nuestro palacio de Madrid á r4 de abril de r'81,2. 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR XA GRACIA DE DIOS- I B O R Í A CONSTIXUCIOM 

del Es tado , REÍ de las Españas y de las Indias. -
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Deseando contenerla subida progresiva del precio de! pan, á, que con­

tribuyen loa mayores gastos de fabricación del pan de flor, y el mayor 
consumo que de él se hacej 

Atendiendo á que en las circunstancias difíciles de la guerra es con­
veniente y justo que las personas pudientes hagan sacrificios de algunas 
de sus comodidades, las quaks ¡redunden en beneficio inmediato de los 
mas pobres j-

Visto el informe de nuestro ministro de lo Interior,. 
Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO i. «Tres dias después de la publicación, del presente dé-

«retono se fabricará en el reino pan superior al» que contenga las tres 
harinas-de trigo llamadas de flor, y de segunda y tercera especie, con la 
extracción de solo doce libras de salvado por fanega. 

ART. ii. Todo pan de trigo de superior calidad se confiscará á favor 
de los hospitales civiles j . y el vendedor será multado en ioo ducados,, 
que se aplicarán á los- mismos hospitales, y. quedará privado de exercsr 
su oficio por seis meses. 

ART. ni. Nuestros ministros de lo Interiory de Policía general, cada 
uno en la parte que le toca, quedan encargados de la execucion del pre­
sente decreto.r=Firmadc=:YO EL, REI.=rPor S. M . , el ministro secre­
tado á^fcEstado=J?irmado:=:Mariano Luis de Urquijo." 

NOTICIAD PARTICULARES DE MADRID, 

AVISOS. 

Quien quisiere hacer postura al arrendamiento del puesto que para 
la, venta de agua de cebada , nieve y orchata de chufas está establecido 
en.la.plazueia.de san Ildefonso, por tiempo de;seis años,. acuda á la se-
cretaría.de la municipalidad del cargo de D. Juan Villa y Olier, donde 
se admitirán las que se hicieren,, siendoarregladas • y para su remate se 
ha señalado el dia-25 del. presente mes ,. á las.1.3 de su mañana , en las . 
casas consistoriales. . 

Quien-quisiere vender con equidad" todos ios tomos*de la traducción 
del,Sistema de los- conocimientos químicos , ó> el original francés de 
Fourcrol, podrá acudir á ajusfarlos á. la librería de D. Sebastian Villa-
real , calle de las Carretas. 

La persona que quiera' venderuna- ó dos piedras^ que sean de la cali­
dad. mas fuerte, y. del.tamaño lo menos de j f quartas ,. podrá dexar las 
sefias gara que: pasen< á verlas y tratar de ajuste en k fábrica de som­
breros.y gorras de seda sita en la calle de la Grux^frente á la de la Vi­
toria, casa núm. 5, señalada con el sombrero grande. 

VENTAS-. 

Por providencias deLSr. D. Juan Bautista Guitart-, j üe rdé primera 
•instancia, se ha mandado vender un relox- de sobremesa de horasy me­
dias ,. 8.dias de cuerda , coa caxa quadriloaga dé caoba guarnecida de 
bronces dorados, que en ella imita una fuente en el centro,, con dos rue­
das guarnecidas.de piedras de Francia, y en la misma contiene un órga­
no de flautas de.estaño con-1 a- tocatas diferentes, tasado según el estado-
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en que se halla en 600 rs. vn.} y un forte-piano de maderas finas con 
molduras doradas en vasa y pies, fabricado en París , valuado en 2500 
rs. vn. Quien quisiere hacer postura á dichos efectos ó qualquiera de 
ellos, acuda al oficio de provincia de Don Carlos Rodríguez de Moya, 
donde se hallan para su isspeccion y remate, que se ha dé celebrar en 
el mismo el lunes so del que rige, á las 12 de su mañana. 

A voluntad de su dueño se vende una casa sita en buen parage de esta 
corte, que tiene de sitio B457 pies quadrados superficiales, y está tasa­
da en 18^674 rs. de va. Darán noticia en la calle del Fúcar , esquina á 
¡a de las Huertas, núm. 5 , manz. 346, quarto entresuelo. También la 
darán de quien vende unas buenas pinturas en lienzo y cobre, dos san­
tos de talla, una tinaja de cabida 181 arrobas, una piedra áe hacer pie ó 
estrujar uva, y unas -escaleras de euba. 

ALQUILERES. 

En la calle de Jesús y María , núm. 5 , entrando por la Merced , se­
gundo portal á mano derecha, se alquila un quarto principal; y en ia 
calle de la Espada, núm. 7 , se alquila otro quarto, también principal. 
Las llaves de ambos están en la lonja de la calle del Arenal, píamela de 
Zelenque. 

TTRASlPA'SOS. 

La tienda confitería sita en la calle de Alcalá, casa núm. 5, manz. 266, 
se traspasa con todos sus enseres. En la misma se podrá tratar de con­
diciones. 

En uno áe los mejores parages de esta corte se traspasa una tienda de 
abacería con todos los pertrechos necesarios para dicho ramo, y algunos 
géneros correspondientes al mismo: consta de habitación segunda con 
5 piezas, un desban y un excelente sótano, y su alquiler es 4 rs. diarios. 
Dará razón de la persona con quien se ha de tratar D. Plácido Martin 
Sanz, artífice platero en la plazuela de Antón Martin, núm. 11. 

SIRVIENTE. 

Una joven áe edad de 23 años, que se halla capaz de desempeñar todo 
el manejo interior de una casa, solicita su colocación con un matrimo­
nio ó señora sola, y servirá aunque sea solo por la comida» Dará razón 
Doña María ¿el Rosario, que vive calle de Hortaleza, entrando por la 
red de san Luis á la derecha, segundo portal, quarto a.° de la izquierda. 

TEATROS. 

En el del Príncipe, á las 7 ! de la noche, se representará la comedia 
original de Inarco Geienio P. A. en 3 actos titulada el Viejo y la Niña, 
y el saínete el Page pedigüeño. Actores en la comedia í señoras María 
García , Rosario García y Torres: señores Infantes^ Cristiani, Avecilla 
y Suarez. 

En el de la Cruz, á las 4§ de la tarde, se executará la comedia ea 
3 actos titulada El honrado labrador, con tonadilla y un buen sainete. 

Nota. Mañana 17 envel referido teatro , á las 4 ! de la tarde, se re­
presentará la comedia de magia titulada Nadie mas grande hechicero 
que Brancanelo el herrero. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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